TODO DOCENTE DE PRIMER INGRESO QUE TIENE UN PUESTO POR CONTRATO 021 DEBE PRESENTAR PRIMERO SU EXPEDIENTE DE RESCISION DE CONTRATO

REQUISITOS PARA RESCISION DE CONTRATO 021 (renuncia) 
El expediente es en triplicado el cual incluye:
1. Oficio de CTA

2. Formulario de Suspensión de Pago (firma y sello original)
3. Renuncia Original 
4. Certificación del Acta de Entrega del Puesto con firmas y sellos originales (preliminar)
5. Fotocopia legible de los siguientes documentos:

a) DPI (ampliación)
b) Voucher
c) Contrato (vigente)
d) Copia del Acuerdo de Aprobación del Contrato vigente incluir primera hoja, hoja donde figura el docente y última hoja)

e) Copia del Acuerdo Ministerial de Prórroga y Hoja donde figura el docente
f) Oficio de Asignación donde el docente se encuentra laborando actualmente
NOTA: 
Fecha de entrega del expediente para trámite de Acuerdo de Rescisión de Contrato es el día 10 de junio de 2026
UNA VEZ TENGA SU ACUERDO DE RESCISION DEBE CONFORMAR el Expediente de Entrega de Puesto por Rescisión de Contrato y Expediente de Toma de Posesión 011 Primer Ingreso.
